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Descripción
Si estás registrado o registrada en el sistema de importaciones del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG),

solicita un permiso para importar bebidas alcohólicas, alcoholes etílicos y vinagres para la venta en el

mercado chileno.

Si la petición es aceptada, contarás con el Certificado de Destinación Aduanera (CDA) que tiene una

vigencia de 60 días.

Pide autorización para ingresar mercadería durante todo el año a través del sitio web del SAG.

Conoce la documentación
Tener iniciación de actividades ante el SAG como importador de bebidas alcohólicas.

Contar con la inscripción en el Registro de Bebidas Alcohólicas del SAG para cada bebida que desea

importar.

Estar registrado ante el sistema de importaciones SAG como importador o importadora. Para solicitar

acceso escribe a:

eugenia.pimentel@sag.gob.cl.
fernando.aguilarr@sag.gob.cl.

 

Etiquetado:

Denominación o naturaleza del producto.

Graduación alcohólica.

Volumen.

Nombre y domicilio del importador.

/var/www/chileatiende/public/fichas/2560-comunicacion-de-inicio-de-actividades-de-la-ley-de-alcoholes
/var/www/chileatiende/public/fichas/31009-inscripcion-en-el-registro-de-bebidas-alcoholicas


Verifica el costo
La solicitud de revisión de los antecedentes tiene un costo único de 0,25 Unidades Tributarias Mensual

(UTM), mientras que la inspección física tiene un valor de 0,25 UTM la media hora, el cual aumenta

proporcionalmente.

Los costos de los análisis de alcoholes que rifen a contar del 1 de enero de 2019 son los siguientes:

Análisis de bebidas fermentadas y mostos: $ 181.930.

Análisis de alcoholes y licores: $ 163.770.

Análisis de alcoholes desnaturalizados: $ 36.800.

Por cada examen o determinación analítica directa: $ 18.470.

Solicita autorización
Pide un permiso ingresando al sitio web del SAG con tu cuenta y contraseña, o ClaveÚnica. Si no la

tienes, solicítala.

Lee el marco legal
Ley N° 18.164, de 1982, que introduce modificaciones a la legislación aduanera.

Ley N° 18.455, de 1985, que fija las normas sobre producción, elaboración y comercialización de

alcoholes etílicos, bebidas alcohólicas y vinagres.

Decreto N° 78, de 1986, del Ministerio de Agricultura, reglamento de la Ley N° 18.455.

Resolución Exenta N° 2.388, de 2013, que establece requisitos para la importación de bebidas

alcohólicas y vinagres.

https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html
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